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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria plurianual de las ayudas para el fomento del 
empleo especializado en comercio exterior correspondiente al ejercicio 2026. 
(2025064399)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 59/2023, de 24 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del empleo especiali-
zado en comercio exterior y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 
2023 (DOE núm. 111, de 12 de junio de 2023), como medida para fomentar el empleo de 
jóvenes desempleados y su inserción laboral en empresas que operan en el negocio interna-
cional se emite la presente resolución en atención a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de junio de 2023 se publicó en el DOE núm. 111, el Decreto 59/2023, 
de 24 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento 
del empleo especializado en comercio exterior, y se aprueba la primera convocatoria corres-
pondiente al ejercicio 2023.

Segundo. El referido decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayu-
das para el fomento del empleo especializado en comercio exterior, con una doble finalidad: 
por un lado, facilitar el acceso al mercado laboral de jóvenes desempleados con cualificación 
demostrada y por otro, ofrecer a las empresas extremeñas trabajadores formados y con ex-
periencia en comercialización e internacionalización.

Tercero. En este sentido, el renovado programa FORMACOEX Plus para el nuevo periodo de 
programación, dirigido a técnicos formados en la Universidad y la Formación Profesional de 
grado superior, así como las ayudas para su contratación por parte de la empresa extremeña 
exportadora, permiten que jóvenes desempleados encuentren una vía interesante para desa-
rrollar sus carreras profesionales.

Estas ayudas pretenden crear condiciones propicias para que la empresa extremeña expor-
tadora contrate técnicos de comercio exterior. El régimen de ayudas está configurado de 
manera tal que los beneficiarios pueden disponer de ellas de manera ágil, pues el hecho sub-
vencionable es la celebración del contrato.

Cuarto. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas para el fomento del em-
pleo especializado en comercio exterior, efectuando la convocatoria correspondiente al ejer-
cicio 2026.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al establecer que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre 
de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general 
competente.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 3 del Decreto 59/2023, de 24 de mayo, el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán órganos competentes para con-
ceder las subvenciones los secretarios generales de las Consejerías de la Junta de Extrema-
dura. No obstante, esa competencia ha sido delegada en la Secretaría General de Economía, 
Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se delegan de competencias en materias de subvenciones.

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por la Secretaria Gene-
ral de Economía, Empresa y Comercio con fecha 19 de noviembre de 2025 para efectuar la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2026 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio 2026 de las 
ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio exterior.

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 59/2023, de 24 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del empleo 
especializado en comercio exterior, y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2023 (DOE núm. 111, de 12 de junio de 2023). 
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Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1. �Podrán ser beneficiarios de las ayudas para el fomento del empleo especializado en co-
mercio exterior, las personas físicas y jurídicas que tengan la consideración de pequeña y 
mediana empresa, que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y que cumplan los siguientes requisitos, de acuerdo con el ar-
tículo 5 del referido Decreto 59/2023, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras:

	 a) �Deberán desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de 
construcción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de 
servicios. 

	 b) �Deberán tener el puesto de trabajo por el que se solicita la subvención en centros de la 
empresa beneficiaria radicados en Extremadura, hasta el fin del periodo de obligaciones.

2. �Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La condición de no estar incurso en alguna de las circunstancias que figuran en los apartados 
2 y 3 del artículo 5 de las bases reguladoras se realizará mediante la presentación de una 
declaración responsable (anexo II). El interesado deberá dar autorización expresa para que 
sea consultada o recabada de oficio por la Administración la condición de estar al corriente 
con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica. En caso de no prestar consentimiento, deberá aportar las correspondientes cer-
tificaciones acreditativas.

Tercero. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante 
convocatoria periódica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, valorándose las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación de las mismas 
y adjudicar las ayudas, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, a aquellas que 
obtengan mayor valoración.

Cuarto. Hecho subvencionable y condiciones de elegibilidad.

1. �El hecho subvencionable será la celebración del contrato, siempre y cuando responda a las 
siguientes condiciones y características:

	 a) �Sea celebrado con personas que cumpliendo las condiciones específicas de subvencio-
nabilidad establecidas en el apartado quinto de la presente resolución, además:
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		  — �Estuvieran desempleadas al día de la contratación. 

		  — �No hubieran prestado servicios en los seis meses anteriores, mediante contratos de 
duración determinada durante un período, continuo o discontinuo, superior a 30 días 
efectivamente trabajados según vida laboral, en la misma empresa contratante o 
vinculadas. 

	 b) �Tenga carácter indefinido y a jornada completa. 

	 c) �Tenga un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que corresponda a las 
provincias de Badajoz o Cáceres.

	 d) �Esté encuadrado en el grupo de cotización acorde a la titulación de la persona contrata-
da, conforme a las siguientes correspondencias: 

		  — �Ingenieros, licenciados universitarios o grados equivalentes: Grupo I. 

		  — �Ingenieros técnicos, diplomados universitarios o equivalente: Grupo II. 

		  — �Formación profesional de grado superior: Grupo III. 

	 e) �No se encuentre en algunas de las situaciones de exclusión que figuran en el apartado 
sexto de la presente resolución. 

2. �El contrato deberá haber sido celebrado antes de la presentación de la solicitud de ayuda, 
bien dentro del periodo de admisión de solicitudes, bien dentro de los 6 meses previos al 
inicio de dicho periodo. 

3. �El contrato celebrado deberá haber sido registrado y comunicado al Servicio Estatal de 
Empleo.

Quinto. Condiciones específicas de subvencionabilidad.

1. �Se establecen las siguientes condiciones específicas de elegibilidad que deberán cumplir las 
personas contratadas:

	 a) �Poseer Título Universitario o de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente.

	 b) �Acreditar el dominio de un idioma distinto del castellano y de otras lenguas cooficiales 
del Estado español, bien porque sea su lengua materna, o por estar en posesión de un 
certificado de nivel B1 o superior del Marco Europeo de las Lenguas Extranjeras, o equi-
valente.
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	 c) �Acreditar una formación mínima en comercio exterior de 120 horas y/o una experiencia 
en este ámbito de, al menos, 6 meses.

2. �Las condiciones de elegibilidad deberán también ser cumplidas por los sustitutos del téc-
nico contratado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 59/2023, de 24 
de mayo.

Sexto. Exclusiones.

Quedan excluidos de las ayudas recogidas en la presente convocatoria los siguientes supuestos: 

	 a) �Segunda y posteriores contrataciones por parte de un mismo beneficiario durante la 
vigencia del programa operativo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 59/2023, de 24 de mayo, relativo a las sustituciones.

	 b) �Las contrataciones que afecten a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás pa-
rientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, inclusive de:

		  — �Las personas trabajadoras autónomas. 

		  — �Los socios de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica.

		  — �Los administradores, apoderados, miembros de los órganos de administración y 
cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica, así como aquellos que, 
de forma individual o conjunta con otros familiares hasta segundo grado por consan-
guinidad o afinidad, posean, al menos, una tercera parte del capital social en dicha 
entidad.

	 c) �Las contrataciones de los propios socios de todas aquellas entidades sin personalidad 
jurídica, así como de los administradores, apoderados, miembros de los órganos de ad-
ministración y cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica. Igualmente 
quedan excluidas las contrataciones de aquellas personas socias que posean, al menos, 
una tercera parte del capital social en dicha entidad. 

	 d) �Las contrataciones de personas que ostenten la condición de socio o socio-trabajador en 
empresas de economía social.

	 e) �Las contrataciones de personas trabajadoras que, en los 24 meses anteriores a la fecha 
de la contratación por la que se solicita subvención, hayan estado dados de alta como 
autónomos colaboradores o autónomos económicamente dependientes de quien solicite 
la ayuda.
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	 f) �Las contrataciones derivadas de actuaciones de inspección por parte de la autoridad 
laboral. 

	 g) �Las actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que se produzca 
creación real y efectiva de empleo.

	 h) �Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones previstas en los artículos 
16, 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto 
refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por un período de un año, 
a contar desde la fecha de la comisión de la infracción, aunque no hayan sido excluidas 
en el acta de infracción.

	 i) �Las contrataciones efectuadas mediando la comisión de cualquiera de las infracciones 
previstas en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

	 j) �Las contrataciones efectuadas con infracción de la legislación laboral.

	 k) �Las contrataciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo. 

	 l) �Los contratos de puesta a disposición.

	 m) �Las contrataciones efectuadas por las entidades pertenecientes al Sector Público.

	 n) �Las contrataciones por subrogación.

Séptimo. Solicitud de ayuda. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. 

1. �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a Secretaría General de Economía, Empresa y Comer-
cio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, según el modelo del 
anexo I de la presente resolución. La solicitud y documentación necesaria se presentará a 
través de Sede Electrónica Asociada mediante el acceso a través del Punto de Acceso Ge-
neral Electrónico de los servicios y trámites en la siguiente dirección electrónica: 

    �https://www.juntaex.es/w/0654923 

2. �Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica, 

    �https://www.juntaex.es/w/0654923, junto con la documentación que deba acompañarse, 
a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.
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3. �Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente reque-
rirá a la persona solicitante para que la subsane en el plazo de 10 días, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución que se dictará en los 
términos establecidos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

    �También se requerirá subsanación al interesado que no hubiera presentado la solicitud a 
través de los medios electrónicos habilitados, advirtiendo a la persona interesada o a su 
representante, que la solicitud se tendrá por presentada en la fecha en que haya procedido 
a su presentación electrónica.

4. �De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura no estará obligado a presentar la documentación, siempre que se haga cons-
tar en el apartado que se facilita en el modelo de solicitud, la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso ,emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del intere-
sado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

    �Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados docu-
mentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

    �Si tras el análisis de la documentación señalada en la presente convocatoria, no pudiera 
inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la condición de benefi-
ciario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano instructor requerirá 
al beneficiario que aporte aquella documentación o información complementaria necesaria 
para la valoración de la solicitud de ayuda. En el caso de que no se pueda acreditar el cum-
plimiento de tales condiciones, dará lugar a la resolución de inadmisión o desestimación de 
su solicitud según proceda.

5. �Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento y las no-
tificaciones de los actos administrativos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, se practicarán por medios electrónicos y, en todo caso, cuando las 
personas interesadas resulten obligadas a recibirlas por esta vía, surtiendo ésta todos los 
efectos de notificación practicada mediante comparecencia en Sede electrónica asociada 
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de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/tramites de las personas interesadas, 
entendiéndose practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a su conteni-
do. Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por la persona interesada, se entenderá rechazada cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se 
acceda a su contenido.

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud (anexo I), mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la dirección de la sede electrónica asociada 

    �https://www.juntaex.es/tramites 

    �Para la tramitación de la ayuda, las personas físicas, las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede elec-
trónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación basados en cer-
tificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos, así como 
un sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido. En caso de 
personas físicas también podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede 
electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación incorporados 
al Documento Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante 
el uso de un sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 34 y 35, del Decreto 225/2014 de 14 de octubre, 
de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura.

    �Por ello, para el proceso de presentación de las solicitudes, los interesados deberán dispo-
ner, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a continuación las direcciones elec-
trónicas donde podrían obtenerlos:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

    �http://www.cert.fnmt.es/ 

    �En este procedimiento, las personas físicas solicitantes quedan obligadas relacionarse 
electrónicamente con la Administración conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, que establece que reglamentariamente, las Administraciones pueden 
establecer la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos para determinados 
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procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad 
económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, queda acreditado que tienen 
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 meses a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es. 

Las solicitudes de ayudas deberán acompañarse, además de la declaración responsable (ane-
xo II), de la siguiente documentación:

	 — �Copia de la comunicación del contrato de trabajo de la persona trabajadora al corres-
pondiente Servicio Público de Empleo, siempre que la entidad solicitante no se hubiese 
opuesto a su consulta de oficio por el órgano encargado de la instrucción, marcando la 
casilla correspondiente en el anexo de solicitud.

	 — �Título Universitario o de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente de la 
persona contratada.

	 — �Certificado de nivel B1 o superior del Marco Europeo de las Lenguas Extranjeras, o equi-
valente de un idioma distinto del castellano y de otras lenguas cooficiales del Estado 
español, de la persona contratada. En el caso de que el trabajador tenga dominio del 
idioma por tratarse de su lengua materna, el cumplimiento de este requisito será acre-
ditado mediante declaración responsable.

Asimismo, para la valoración de los criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas, será 
necesario la presentación de la siguiente documentación específica:

	 — �Resumen anual de IVA (Modelo 390 o 303 correspondiente al último periodo del año 
–cuarto trimestre o mes de diciembre– o equivalente de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria), del ejercicio anterior a la convocatoria.

	 — �Certificado de nivel del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas Extranjeras, 
o equivalente.

	 — �Certificados de formación específicas en comercio exterior.

Noveno. Ordenación e instrucción del procedimiento. 

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Exterior, Mercados y Competencia el cual realizará aquellas actuaciones y compro-
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baciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

Décimo. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto, cuyo informe tendrá carácter vinculante.

La composición de la Comisión de Valoración será la que figura a continuación y tendrá una 
presencia equilibrada de hombres y mujeres, debiendo estar integrada por cuatro miembros:

	 — �Presidencia, que será ejercida por la persona titular del Servicio Comercio Exterior, Mer-
cados y Competencia.

	 — �Vocales, dos personas funcionarias del Servicio citado anteriormente.

	 — �Secretaría, una persona funcionaria de la especialidad jurídica.

Todos ellos con voz y voto.

El nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración se realizará mediante re-
solución del titular del órgano directivo competente en materia de comercio exterior y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, una vez finalizado el plazo de presentación de 
las solicitudes de la correspondiente convocatoria.

Se levantará acta de la Comisión de Valoración que será firmada por la persona encargada de 
desempeñar las funciones de secretaría con el visto bueno de su presidente, debiendo tam-
bién recoger la declaración de ausencia de conflicto de interés, por parte de todos los miem-
bros de la misma, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda comprometer su 
imparcialidad e independencia durante el procedimiento.

Decimoprimero. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

Los criterios de valoración para la evaluación y prelación de las solicitudes presentadas son 
los siguientes:

	 a) �Volumen de ventas fuera de España de la entidad solicitante en relación con su volumen 
total de operaciones, del ejercicio contable anterior a la fecha de publicación de la con-
vocatoria, máximo 20 puntos.

		  — �Igual o superior a 70%: 20 puntos.

		  — �Igual o superior a 40% e inferior a 70%: 15 puntos. 
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		  — �Igual o superior a 10% e inferior a 40%: 10 puntos. 

		  — �Inferior a 10%: 5 puntos.

		  — �Sin exportaciones: 0 puntos.

	 b) �Que la persona contratada se encuentre en posesión de un certificado de nivel del Marco 
Común Europeo de Referencia de las Lenguas Extranjeras, o equivalente, por encima 
del nivel exigido, máximo 30 puntos.

		  — �Nivel C2 o lengua materna inglesa: 30 puntos. 

		  — �Nivel C1: 20 puntos.

		  — �Nivel B2: 10 puntos.

	 c) �Que la persona contratada disponga de formación específica en comercio exterior, máxi-
mo 25 puntos.

		  — �Estar en posesión de un máster universitario en comercio exterior y/o marketing 
internacional: 25 puntos.

		  — �Formación certificada en comercio exterior igual o superior a 600 horas: 20 puntos.

		  — �Formación certificada en comercio exterior igual o superior a 120 horas e inferior a 
600 h: 5 puntos.

		  — �Formación certificada en comercio exterior inferior a 120 h: 2 puntos. No tendrá 
consideración a efectos de este apartado la formación profesional.

	 d) �Que la persona contratada posea al menos una de las siguientes titulaciones, pertene-
ciente a los siguientes ámbitos de conocimiento, máximo 20 puntos.

		  — �Licenciatura/diplomatura o grado en ciencias económicas, administración y dirección 
de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo, así como en Derecho y 
especialidades jurídicas: 20 puntos.

		  — �Licenciatura/diplomatura o grado en otros ámbitos de conocimiento: 10 puntos.

		  — �Formación profesional de grado superior en Comercio exterior y/o Comercio interna-
cional y/o marketing internacional: 5 puntos.
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En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntuación 
obtenida por el siguiente orden:

		  — �En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado a) Volumen de ventas.

		  — �En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado b) dominio de lenguas 
extranjeras.

		  — �En tercer lugar, la puntuación recogida en el subapartado c) formación específica.

		  — �En cuarto lugar, la puntuación recogida en el subapartado d) sobre titulaciones pre-
ferentes.

		  — �En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de las solicitudes.

La falta de presentación de la documentación específica exigida en el apartado 2 del artículo 
13 de las bases reguladoras, para otorgar la puntuación según los criterios de valoración, 
implicará que se valore con 0 puntos en el criterio correspondiente.

Decimosegundo. Concesión de las ayudas. 

La competencia para dictar la resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde 
al Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. No obs-
tante, esta competencia ha sido delegada en el Secretario General de Economía, Empresa y 
Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), 
por la que se delegan competencias en materia de subvenciones, que la dictará previa tra-
mitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de 
Comercio Exterior, Mercados y Competencia. 

La propuesta de concesión se ajustará al informe de la Comisión de Valoración.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en la presente resolución, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos 
a que queda sujeto el beneficiario.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses desde la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi-
cado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. La resolución será notificada individual-
mente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o si el acto no 
fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis, no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la 
cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Decimotercero. Ejecución y justificación de las inversiones.

La justificación del hecho subvencionable se producirá con la celebración del contrato, sin 
perjuicio de la obligación de justificación documental, por parte del beneficiario estipuladas 
en el siguiente apartado.

Asimismo, el órgano de instrucción verificará el cumplimiento de las demás condiciones im-
puestas en la resolución de concesión.

Decimocuarto. Liquidación y pago de las ayudas. 

1. �La solicitud de liquidación (anexo IV), junto con la documentación exigida en el aparta-
do tercero del presente resuelvo, deberá presentarse, de forma telemática, a través del 
Registro Electrónico General, de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura 
https://tramites.juntaex.es , así como a través de cualquiera de los registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el apartado 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio.

    �Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a conti-
nuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

    �http://www.cert.fnmt.es/
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2. �La solicitud de liquidación se presentará firmada electrónicamente en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de finalización del primer y segundo periodo anual de con-
tratación, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 10.2 del Decreto 
59/2023, de 24 de mayo, en relación con los supuestos de reducción de jornada previs-
tos en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. No será necesario 
presentar la solicitud de liquidación a la finalización del tercer periodo de contratación, y 
únicamente la entidad beneficiaria deberá entregar la documentación enumerada en el 
apartado tercero del presente resuelvo, a efectos de justificar el cumplimiento de la obliga-
ción prevista en el artículo 9.a) de las bases reguladoras.

3. �La documentación a presentar junto a la solicitud de liquidación anual será la siguiente:

	 a) �Nóminas del trabajador contratado correspondiente a la anualidad anterior.

	 b) �Justificantes de transferencia desde una cuenta de titularidad del beneficiario hacia 
una cuenta de titularidad de la persona contratada, que corresponda con la respectiva 
nómina.

	 c) �Las relaciones de liquidación de cotizaciones (RLC) de la anualidad anterior.

	 d) �Justificantes de pago de las relaciones de liquidación de cotizaciones correspondiente.

	 e) �Memoria de actuación del técnico contratado, cuyo contenido mínimo será el siguiente:

		  — �Principales funciones asignadas al técnico.

		  — �Descripción de la distribución del tiempo de trabajo, expresado en porcentaje, de-
dicado a contactos con clientes internacionales, preparación de ofertas, viajes al 
exterior, formación, tareas técnico-administrativas, otras tareas relacionadas.

		  — �Principales actividades realizadas.

		  — �Incidencias habidas durante el periodo de contratación.

4. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté 
dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, 
previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: 

    �https://juntaex.es/w/5145



NÚMERO 4 
Jueves 8 de enero de 2026

998

5. �El pago de la ayuda se realizará de la siguiente forma:

	 a) �El abono de la primera anualidad se tramitará dentro del mes siguiente a la emisión de 
la resolución de concesión.

	 b) �El abono de la segunda y tercera anualidad se tramitará en el plazo de un mes desde 
que ha sido verificada la presentación de los documentos recogidos en el presente 
apartado.

Decimoquinto. Cuantía de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención no reembolsable por importe de 30.000 euros que 
será abonada en tres anualidades de 12.000, 10.000 y 8.000 euros, respectivamente, para el 
primer, segundo y tercer año de contratación.

Decimosexto. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

	 a) �Mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo 
de tres años, contados a partir de la fecha de alta del contrato en Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado primero del artículo 10 del Decreto 59/2023, de 
24 de mayo, relativo a las incidencias durante la vigencia del contrato subvencionado.

	 b) �Mantener el grupo de cotización de la persona trabajadora subvencionada, durante un 
periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de alta, siempre que ello 
pudiera suponer una disminución de la base mínima de cotización. 

	 c) �Mantener la jornada laboral a tiempo completo durante un periodo mínimo de tres 
años, contados a partir de la fecha de alta, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 10 del Decreto 59/2023, de 24 de mayo, relativo a las incidencias 
durante la vigencia del contrato subvencionado.

	 d) �Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Co
munidad Autónoma de Extremadura, durante un periodo mínimo de tres años, contados 
a partir de la fecha de alta. 

	 e) �Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su 
caso, a la representación legal de las mismas, del carácter de contrato subvencionado, 
así como de la cofinanciación de dicha subvención por el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+). 



NÚMERO 4 
Jueves 8 de enero de 2026

999

	 f) �Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el órgano directivo competente en ma
teria de comercio. 

	 g) �Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máxi
mo de un mes, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos 
necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión. 

	 h) �Comunicar, en un plazo de un mes a contar desde la comunicación o publicación de su 
otorgamiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos 
que financien, total o parcialmente, la contratación subvencionada.

	 i) �Conservar la documentación original de la justificación de la subvención para examinarla 
en posibles procedimientos de verificación y control, incluidos los documentos electró-
nicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la 
autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario.

	 j) �El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de realización, 
al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

	 k) �Cumplir con los requisitos establecidos en materia de información y publicidad por el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, sobre las 
actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros 
en relación con las intervenciones de los fondos.

	     �Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de 
Extremadura.

	 l) �Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo Plus, la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de 
Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Euro-
peo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas 
cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida.
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Decimoséptimo. Conflicto de interés y medidas antifraude.

1. �De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n,º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención 
no incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. En este sentido, 
deberá suscribirse una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada 
electrónicamente tanto por el beneficiario como por las personas que intervengan en las 
distintas fases del procedimiento (previo a la concesión y a cada uno de los pagos), con el 
contenido mínimo que establece el modelo DACI incluido en los anexos II y IV (que debe 
ser firmado y aportado por el solicitante en el momento de presentar la solicitud de la ayu-
da y, posteriormente al presentar la solicitud de pago de la ayuda). 

2. �Asimismo, de conformidad con el apartado 2 del artículo 69 y anexo XI y XVII del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
para garantizar la legalidad y la regularidad del gasto y prevenir, detectar e informar de las 
posibles irregularidades, incluido el fraude, se deberá recoger información sobre los titula-
res reales de los perceptores de la financiación de la Unión. 

3. �A tal efecto, en el apartado 8 de la declaración responsable anexo II, los solicitantes de 
las ayudas podrán autorizar al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo nacional 
que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que pueda consultar de oficio 
dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los distintos registros 
con competencia en materia de recogida de datos de titulares reales o bases de datos dis-
ponibles. En caso de no prestar esa autorización a la consulta de oficio, deberán aportar el 
certificado de Titularidad Real expedido por Notario.

Decimoctavo. Información y publicidad.

1. �Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce
didas, serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

    �La Base de Datos Nacional de Subvenciones 
    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) dará traslado a dicho 

diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

    �La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma 

    �(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) en la forma establecida en los 
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artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

2. �Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es , de conformidad con en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. �Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) la información sobre 

las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

4. �De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la cuan-
tía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente. 

    �Asimismo, se informará de que las ayudas se hallan acogidas al régimen de mínimis, suje-
tándose a lo establecido en el Reglamento (UE) Reglamento 2023/2831 de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis no pudiendo superar la ayuda total de mínimis 
la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Decimonoveno. Financiación de las ayudas.

La cuantía total de la presente convocatoria, que tendrá el carácter de plurianual, asciende 
a 450.000 euros, distribuida de la siguiente forma, 180.0000 euros para la anualidad 2026, 
150.0000 euros para la anualidad 2027 y 120.000 euros para la anualidad 2028. 

El coste de las ayudas será imputado a la aplicación presupuestaria 14.003 341A 470.00 y 
proyecto de gasto 20230035 denominado “Ayudas para el fomento del empleo especializado 
en comercio exterior”, con código fondo FS21411A05.

Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+), y se encuentran encuadradas en el programa FSE+ Extremadura 2021- 
2027, dentro del objetivo específico: “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación 
de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente 
a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los 
grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante 
la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”, con la cofinanciación del 85 
% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 
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Vigésimo. Eficacia y recursos. 

La presente resolución será eficaz al día siguiente de su publicación, junto con el extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es .

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Mérida, 4 de diciembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA. 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

    
Domicilio    
    

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación 
número 
 

     
Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

     
Provincia 
 

Comunidad Autónoma 
 

País 
 

   

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

  

1.1. DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico 
 

   
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

☐ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 

 
Nombre y apellidos 

 
  
CSV de los poderes notariales *  
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto 
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4. DATOS REFERENTES A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Epígrafe IAE Actividad IAE 

Centro de trabajo de la persona a contratar (Dirección completa) 

5. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA A CONTRATAR

NIF/NIE Apellidos Nombre 

Titulación de la persona a contratar  Nombre de la titulación 

Licenciatura/diplomatura o grado ☐ 
Formación profesional de grado superior ☐ 
Otros: ☐ 

Acreditación de dominio de idioma distinto al español 
Idioma Nivel B1 Nivel B2 Nivel C1 Nivel C2 
Inglés ☐ ☐ ☐ ☐ 
Francés ☐ ☐ ☐ ☐ 
Alemán ☐ ☐ ☐ ☐ 
Otros ☐ ☐ ☐ ☐ 

Acreditación de formación específica en comercio exterior. ☐ 
Máster universitario en comercio exterior y/o marketing internacional ☐ 
Formación certificada en comercio exterior igual o superior a 600 horas ☐ 
Formación certificada en comercio exterior igual o superior a 120 horas e inferior a 600 h ☐ 
Formación certificada en comercio exterior inferior a 120 horas ☐ 
Otros: ☐ 

Acreditación de experiencia en comercio exterior de, al menos, 6 meses (si procede): 
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6. NÚMERO DE CUENTA ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA 

Número de cuenta 

Aviso: Se informa que en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de altas de terceros de la 
Junta de Extremadura, será necesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace 
https://juntaex.es/w/5145 

7. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

☐ 
Poder representante legal. En el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a partir del 
5 de junio de 2014, indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) para que el órgano gestor pueda consultar de oficio a través 
de la RED SARA la copia simple del poder notarial. CSV: ______________________________

☐ Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario y declaración de otras ayudas (ANEXO II).

☐ Copia de la comunicación del contrato de trabajo de la persona trabajadora al correspondiente Servicio Público de Empleo, sólo 
en caso de oposición expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabarlo de oficio.

☐ Título Universitario o de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente de la persona contratada.

☐ 
Acreditación del dominio de la persona contratada de un idioma distinto del castellano y de otras lenguas cooficiales del Estado 
español, bien porque sea su lengua materna o por estar en posesión de un certificado de nivel B1 o superior del Marco Europeo 
de las Lenguas Extranjeras, o equivalente.

☐ Resumen anual de IVA (Modelo 390 o 303 correspondiente al último periodo del año –cuarto trimestre o mes de diciembre– o 
equivalente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria), del ejercicio anterior a la convocatoria.

☐ Certificados de formación específica en comercio exterior o documentación o informe de vida laboral que acredite la experiencia 
en este ámbito de, al menos 6 meses.

☐ Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo en caso de 
no autorizar expresamente a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabarlo de oficio.

☐ 
Certificado que acredite que el solicitante se encuentra no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sólo en caso de no autorizar expresamente a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda 
recabarlo de oficio.

☐ 
Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, 
sólo en caso de no autorizar expresamente a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabarlo de 
oficio.

☐ Alta en I.A.E., sólo en caso de no oponerse a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de 
oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

☐ Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) para los beneficiarios. (apartado 9 del anexo II). 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio exterior.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”: https://www.juntaex.es/w/0654923?inheritRedirect=true 

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMIA, EMPRESA Y COMERCIO 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

1.1.  DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS A EFECTO DE NOTIFICACIÓN 

Domicilio 

Tipo vía Nombre de vía pública Tipo núm. Número Calificación núm. 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Provincia Comunidad Autónoma País 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

3. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 
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4. DECLARACIÓN RESPONSABLE (Señala lo que proceda) 

El firmante de esta declaración como persona interesada manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen sancionador 
previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura: 

☐ Declaro no haber solicitado ayudas para el mismo proyecto de objeto de subvención.

☐ Declaro haber solicitado ayudas a los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de la solicitud. 

Convocatoria (1) Organismo Nº 
expediente 

S/C/P 
(2)

Fecha 
dd/mm/aaaa

Importe 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaria General de Economía, Empresa y Comercio cualquier nueva solicitud, concesión o 
pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente 
(s) a la presente solicitud. 

☐ Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (REGLAMENTO (UE) Nº 2023/2831, de 13 de diciembre), para este u 
otros proyectos, no superando la ayuda total de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

 ☐ Declaro no haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (en los tres años previos) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

☐ Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

 ☐ Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y que reúne los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 

5. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos en poder de esta Administración Autonómica. 

Se acoge a este derecho y autoriza al órgano gestor para que pueda recabar documentos, o la información contenida en ellos, respecto a la 
siguiente documentación (señálese lo que proceda): 

Nombre del Documento 1 Órgano ante el que se aportó: 

N.° de registro: Procedimiento: Fecha de presentación: 

Nombre del Documento 2 Órgano ante el que se aportó: 

N.° de registro: Procedimiento: Fecha de presentación: 
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6. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar 
los datos que a continuación se relacionan. Si NO SE OPONE a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio efectúe 
dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportar en cada caso el documento solicitado. 

☐ ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos de identidad 
personal, del NIF del solicitante como, en su caso, del representante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos
documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).
Por lo que APORTO el documento.

☐ 
ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio el informe de vida laboral de la 
empresa de todos los códigos cuenta cotización. Por lo que APORTO el documento. 

☐ ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos relativos a las altas
en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los
epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante.

☐ ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia 
simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la entidad solicitante.

☐ 
ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda consultar de oficio la copia de la comunicación 
del contrato de trabajo de la persona trabajadora al correspondiente Servicio Público de Empleo. Por lo que APORTO el documento. 

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el 
consentimiento expreso del interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que 
tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición 

☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO por ello el certificado
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 
organismo.

☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que 
el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por 
ello certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

8. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES 

☐ AUTORIZO que el órgano gestor, o cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos
Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos relativos a los titulares reales de los
perceptores de la financiación de la Unión Europea 

☐ NO AUTORIZO que el órgano gestor, o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos 
Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos relativos a los titulares reales de los 
perceptores de la financiación de la Unión Europea. Por lo que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario. 

9. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo firmante, como solicitante 
de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18
de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones
se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal».

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de
sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».
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☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por 
ello certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

8. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES 

☐ AUTORIZO que el órgano gestor, o cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos
Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos relativos a los titulares reales de los
perceptores de la financiación de la Unión Europea 

☐ NO AUTORIZO que el órgano gestor, o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos 
Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos relativos a los titulares reales de los 
perceptores de la financiación de la Unión Europea. Por lo que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario. 

9. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo firmante, como solicitante 
de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18
de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones
se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal».

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de
sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».
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Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 
61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o 
causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio exterior.”. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 

de cesiones o transferencias 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 

de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en 
la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura correspondiente 
a este trámite https://www.juntaex.es/w/0654923  dentro de la pestaña “Más información”. 

Firma electrónica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030542  
(SERVICIO DE COMERCIO EXTERIOR, MERCADOS Y COMPETENCIA 
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ANEXO III. SUSTITUCIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA. 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Nº de expediente 

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Provincia Comunidad Autónoma País 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1. DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

☐ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica)

3. EXPONE

A los efectos de cumplir con la obligación de mantener la contratación durante el periodo de 3 años que alcanza la subvención, 
solicito la sustitución de la persona trabajadora por el siguiente motivo:

☐ Extinción del contrato de trabajo de la persona contratada.

☐ Cubrir el porcentaje de jornada no efectuada por el trabajador principal por haber ejercido este su derecho individual de reducción de
jornada.
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4. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA A CONTRATAR

NIF/NIE Apellidos Nombre 

Titulación de la persona a contratar  Nombre de la titulación 

Licenciatura/diplomatura o grado ☐ 
Formación profesional de grado superior ☐ 
Otros: ☐ 

Acreditación de dominio de idioma distinto al español 
Idioma Nivel B1 Nivel B2 Nivel C1 Nivel C2 
Inglés ☐ ☐ ☐ ☐ 
Francés ☐ ☐ ☐ ☐ 
Alemán ☐ ☐ ☐ ☐ 
Otros ☐ ☐ ☐ ☐ 

Acreditación de formación específica en comercio exterior. ☐ 
Máster universitario en comercio exterior y/o marketing internacional ☐ 
Formación certificada en comercio exterior igual o superior a 600 horas ☐ 
Formación certificada en comercio exterior igual o superior a 120 horas e inferior a 600 h ☐ 
Formación certificada en comercio exterior inferior a 120 horas ☐ 
Otros: ☐ 

Acreditación de experiencia en comercio exterior de, al menos, 6 meses (si procede): 
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

☐ Copia del documento de baja en la Seguridad Social de la persona sustituida en formato electrónico (pdf)

☐ Copia de la comunicación del contrato de trabajo de la persona trabajadora al correspondiente Servicio Público de Empleo, sólo en 
caso de oposición expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabarlo de oficio.

☐ Título Universitario o de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente de la persona contratada.

☐ 
Acreditación del dominio de la persona contratada de un idioma distinto del castellano y de otras lenguas cooficiales del Estado 
español, bien porque sea su lengua materna o por estar en posesión de un certificado de nivel B1 o superior del Marco Europeo de 
las Lenguas Extranjeras, o equivalente.

☐ Certificados de formación específica en comercio exterior o documentación o informe de vida laboral que acredite la experiencia en 
este ámbito de, al menos 6 meses.

☐ 
Copia de la solicitud de variación de datos en la Seguridad Social de la persona trabajadora objeto de subvención cuya jornada se 
disminuye, si el motivo de la sustitución fuera cubrir el porcentaje de jornada no efectuada por el trabajador principal por haber 
ejercido este su derecho individual de reducción de jornada.

☐ 
Copia de la solicitud de alta o de variación de datos en la Seguridad Social de la persona trabajadora cuyo contrato suple la 
diferencia de jornada, si el motivo de la sustitución fuera cubrir el porcentaje de jornada no efectuada por el trabajador principal por 
haber ejercido este su derecho individual de reducción de jornada.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio exterior.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en 
la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”: https://www.juntaex.es/w/0654923?inheritRedirect=true 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Provincia Comunidad Autónoma País 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes notariales *

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto

3. EXPONE

Que el beneficiario de la ayuda, a que se refiere este expediente, ha cumplido con lo establecido en la Resolución de concesión de ayuda y 
solicita la liquidación al titular del expediente la anualidad: 

☐ 2ª Anualidad ☐ 3ª
Anualidad

 Fecha de contratación  
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4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

☐ Nóminas del trabajador contratado correspondiente a la anualidad anterior.

☐ Justificantes de transferencia desde una cuenta de titularidad del beneficiario hacia una cuenta de titularidad de la persona contratada, 
que corresponda con la respectiva nómina. 

☐ Las relaciones de liquidación de cotizaciones (RLC) de la anualidad anterior.

☐ Título Universitario o de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente de la persona contratada.

☐ Justificantes de pago de las relaciones de liquidación de cotizaciones correspondiente.

☐ Memoria de actuación del técnico contratado. 

5. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo firmante, como solicitante 
de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier 
motivo directo o indirecto de interés personal».

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento 
y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas 
de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

f) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de
sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

g) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas 
y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

h) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

i) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

j) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos 
últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 
61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses 
o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

a)

b)

c)

d)

e)
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio exterior.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen 
en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”: https://www.juntaex.es/w/0654923?inheritRedirect=true 
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